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Efectuado el estudio pertinente a la presente Acción de Tutela instaurada por OSCAR 
ESTEBAN QUIROGA CALDERON en calidad de representante legal de GESTION 
DE ACTIVOS DE COLOMBIA-GEACCO S.A.S. en contra de DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE TRANSITO Y TRANSPORTE-DATT CARTAGENA, observa 
este despacho que carece de competencia, toda vez que el lugar donde ocurre la 
supuesta violación o amenaza objeto de la misma es el Distrito de CARTAGENA-
BOLIVAR, teniendo en cuenta que allí funciona la entidad accionada.  
 
Por tanto, y como quiera que el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, modificado 

por el Decreto 1983 de 2017, consagra que “Son competentes para conocer de la 

acción de tutela, a prevención, los jueces o tribunales con jurisdicción en el lugar 
donde ocurriere la violación o la amenaza que motivaren la presentación de la 

solicitud o donde se produjeren sus efectos...”, el competente para conocer de la 
presente acción es el JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA-BOLIVAR, por lo 
cual se DISPONE la REMISIÓN INMEDIATA de las presentes diligencias a dicha 
autoridad judicial por conducto del Juzgado. Ofíciese. 
 
Comuníquese al extremo accionante la presente decisión por el medio más idóneo.  
 
Cúmplase,  
 

                                          
 
 

NÉSTOR LEÓN CAMELO 
JUEZ.- 

 


